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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

37 GUADARRAMA

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con el artículo 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local; artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; y el
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprueba el texto refundido de disposi-
ciones vigentes en materia de Régimen Local, la alcaldesa del Ayuntamiento, mediante de-
creto 438/2010, de 14 de septiembre, aprobó definitivamente el presupuesto general del
Ayuntamiento de Guadarrama para el ejercicio 2010, al no presentarse alegaciones al mismo.
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto general podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, según lo establecido en el artículo 171
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, del texto refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales.

Guadarrama, a 15 de septiembre de 2010.—La alcaldesa-presidenta, Carmen María
Pérez del Molino.

(03/35.861/10)
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